




















































































































PATRICI O ZALDIVAR I\,lACKEN NA
NOTARIO PUBLICO DE SANTIAGO

DECIMA OCTAVA NOTARIA

REP. No : 2.413/2Or2.-

O. T.:333.751 .- ,r.R: OSSA. D.: AVARIA

AB....V.CH.D.

ACTA

SESION EXTRAORD INARTA DE DTRECTORTO

DE

EUNDACIóN EDUCACTONA! SUMATE PADRE ATVARO TAVÍN

En Santiago de Chile, a diez de Eebrero de
dos mil" doce, ante mí, MARIA LoRETo zALDIvAR
GRASS, abogado, domiciliada en Bandera
número trescientos cuarenta y uno, oflcina
ochocientos cincuenta y siete, Notario
Supfente de don patricio Zaldivar Mackenna,
titular de 1a Décimo Octava Notaria de
Santiago, según Decreto Judicral de fecha
trece de Octubre de dos mi1 once,
protocolizado con fecha catorce de Octubre
deL mi-smo año, bajo e.I Repertorio número
drecisérs mil Setecientos/dos miI once,
comparece: don NOEL PATRICK BAIARESeUE GRAY,

chileno, casado, abogado, con cédula
nacional de identidad núme ro d,iez mil-lones
novecientos ochenta y tres mll setenta y

tres guión nueve, estar domiciliado en
-n¡.LDrVa4;



Avenida E1 GoIf número cuarenta, piso

veinte, comuna de Las Condes, Región

Metropolitana, mayor de edad, quien acredltó

su ident idad con 1a cédula anot a da y expone:

Que deb.idamente facuLtado vi ehe en reduc i r a

escritura púb1i.ca el Acta de 1a Sesión

Extraordinaria de Directorio de Fu\DACIóN

EDUCACIONAL SUMATE PADRE ALvARo L.AVÍN que es

deL siguiente tenor: En Sant j-ago, siendo 1as

quince horas deI diecisiete de octubre de

dos mi1 once, en las oficinas de1 Presidente

del Directorio de FUN DAC IÓN SÚMATE, ubicada

en MáIaga cincuenta oficina cuarenta y dos,

comuna de Las Condes, Santlago, tuvo J,ugar

l-a sesión de Directorio de 'tFUNDACIóN

EDUCACIONAL SUMATE PADRE ALVARO LAVÍN', bAJO

la presidencia de don Emilio Sierpe Pave z y

con la asistenc.ia de 1os Directores de 1a

Fundaclón señores Em j. Iio Sierpe Pavez, P.

Pablo WaL ker Cruchaga s. j., Pablo Guilisasti

Gana, Patrlcia Poblete Bennett, Rosita Puga

Hamil,ton, Juan Eduardo Correa Bulnes y

Susana Tonda Mitri. Como Secretario se

de sempeñó Pabl o Guilisasti. Asistió también

don Danilo Frias Sáe z, Director Ej ecutivo de

la Eundación. La sesión contó con la

parricipación de doña MAR ÍA LORETO ZAf,DÍVAR

cRASS. Notario Suplente de don Patricio

Zaldivar Mackenna, Titular de 1a Décimo

Octava Notaria de Santiago, domiciliado en
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PATRICIO ZALDIVAR MACKENNA
NOTARIO PUBLICO DE SANTIAGO

DECII\¡A OCTAVA NOTARIA

Bandera trescientos cuarenta y uno, oficina
ochocientos cincuenta y s j-ete, octavo piso,
Santiago. Antes de dar comj-enzo y tratar .Ia
tabla de Ia reuni-ón, don Emilio Sierpe da la
bi-envenida a 1os asistenLes. Uno._ Obieto de
1a Convocatoria E1 Presidente, don Emil-io

Previas: El

Sierpe seña1ó que taL como habia sido
manifestado en 1as .respectlvas citaciones,
el objeto de La presente sesión
extraordinaria era discutir y aprobar Ia
modif icac j.ón de 1os estatutos de 1a
Fundación. Dos.- Formalidades
Presidente dej ó expresa constanc j,a, para eL
total e integro cumpl j.miento de lo dispuesto
en eI Articulo trigésimo guinto de 1os
estatutos, de lo si-guiente: eue Ia citación
a La presente sesión extraordj-naria deI
Directorio de l-a Fundación habia sido
ext end ida con e1 preciso objeto de anaLizar
fas modificaciones a 1os estatutos soci-ales.
Que pa ra certificar Los acuerdos a tomar en
1a sesión, se encontraba presente doña María
Loreto ,ZaLdivar Gra s s, Notario SupLente deI
Titular de Sant iago don patricio Zaldivar

Estatutos:
Tras breves deliberaciones y tras ser
respondidas algunas preguntas puntuales, ef
Directorio, por 1a unanimidad de sus
miembros presentes acordó modi ficar 1os
estatutos, reemplazándolos por nuevos

Mackenna. Tres. - Modificació n de
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estatutos cu yo texto integro

continuaci-ó:r: ESTATUTOS

EDUCACIONAL SUMATE PADRE

se reproduce a

FUNDAC ION

AÍ.VARO LAVlN

T I TULO PRIMERO NOMBRE OBJETO DOMICTLIO Y

DURACION ARTICUf.O PRIMERO. Constituyese una

Corporación de de re cho privado, sin fines de

1ucro, gu€ se denominará: "Fur.rdación

Educacional Súnate Padre Á1va ro LaviD"",

pudi e ndo usar pa ra todos Ios efectos legales

e1 nomb re de " Eundación EducacionaL Súmate"

o "Fundación Súmate" o "Fundación Padre

Álvaro Lavin", éD adefante, Para este

estatuto "La Fundación". La Fundación se

regirá por Ios presentes estatutos y

supletoriamente por Ias normas deI TituIo

XXXIIl deI Libro I de1 Código CiviJ', y el-

Reglamento sobre concesión de personalidad

juridica a Corporaci.ones y Fundaciones

contenido, en eI Decreto Supremo Número

ciento diez de miI novecientos setenta y

nueve del, Ministerio de Justicia. ARIicul.o

SEGUNDO. E1 obieto de 1a Fundación será Ia

creación y mantenimiento de obras de

beneflcencia, a fin de atender l-as

necesidades de Personas vu.Inerabl"es y

excluidas, preferentemente en e1 área de

Educación, s j-guiendo 1a espiritualidad de

San Albe rt o Hurtado, fundador del Hogar de

Cristo. Para e1 logro de sus f inal-idades,

podrá, ent re otras labores, desarrollar y
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operar escuelas, Iiceos, programas de
educación, reeducación e inserción en .Ia
sociedad, Asi,mismo, fa Fundación podrá
11e va r a cabo todas 1as actividades anexas
que sean necesarÍas pa ra 1a persecución de
sus fines. ARTiCULO TERCERO. E1. domici-1io de
fa Fundación será l-a provincia de Santiago,
Región Metropolitana, sin perjuicio de
realizar sus actividades en otras crudades o

de la facultad de establecer sedes o

filiales de 1a entidad central en otras
cj-udades o reg j-ones dentro de1 territorio
nacj-ona1 . ARTÍcu!o cuARTO. La Fundación
tendrá una duración i_ndef inida. ARTÍcULo
QUINTO. La Fundación no persigue fines de
Lucro y es ajena a objetivos po.lítir_os
sindicales o gremj.ales. TfTULO SEGUNDO DE L
PATRIMoNIo ARTÍcuLo sExTo. E1 Patrimonj-o
contable de fa Fundación equivale a la suma
de un mil-lón mi1 seiscientos velntinueve
mill-ones doscientos treinta y dos mif pesos,
según consta en e1 ba l ance audi tado de fecha
treinta y uno de diciembre de dos mi1 dj.ez.
E1 Patrimoni-o estará conformado, a demá s, por
los siguientes bienes: a) Los bienes de
cualqui-er naturaleza que adquiera La
Fundación por cualquj-er titulo; b) Las
donaciones, herencias o Iegados que se Le
asignen; c) Las subvenciones que se concedan
á la Fundación; d) Todo otro
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por cualquier concepto, tenga La Eundación.

ARTÍCULO SEPTIMO. La Fundación podrá aceptar

toda clase de herencias, donaciones o

legados, incluso aquellas asignaciones que

tengan causa onerosa o que estén sujetas a

condiclón o modo. Podrá a s imi smo, aceptar

cesiones de toda clase de bienes y para

tales efectos, celebrar todos los actos,

contratos y convenciones de cualquier

naturaleza que éstos s ean, siempre que todo

ello sea un medio para e1 cumplimiento de

fos f ines. T I TULO TERCERO DE LA

ADMINISTRACION ARTÍCU¡,O OCTAVO. LA diTCCCJ.óN

de Ia Fundación y 1a administraclón de sus

bienes estarán a ca rgo de un Directorio, que

tendrá las más amplias facuftades de

disposición y administración, salvo 1as

limitaciones que imponga el mi smo estatuto. -

EI Directorj-o, sin perjuicio de 1a

representación que 1e corresponde a1

Presidente, representará judicial y

extraj udicialmente a 1a Fundación. ARTÍCULO

NOVENO. EI Directorio e s E a r á' i n t e g r a d o por

seis miembros. Los miembros del Directorio

serán designados mediante acuerdo deL

di-rectorio de 1a Fundación de Benef i-cencia

Hogar de Cristo. Los directores no serán

remunerados por su cargo ni Por las

funciones que se 1e encomienden en su

calidad de directores. ARTÍcuLo DÉcrMo. E1

6



PATRICIO ZALDIVAR I\,,1ACKENNA
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DEC I I\¡A OCIAVA NOTARIA

Directorio deberá elegir de su seno, en 1a

primera sesión que se celebre después de

de s i gnado, un Presidente, un Vicepresidente,
un Secretario y un Tesorero, EI presidente

- de1 Di,rectori-o 1o será también de Ia
Eundación. ARTÍcULo DÉcIMo PRIMERo. Los
mi emb ro s def Directori-o durarán dos años en

su cargo, y podrán ser redesiqnados en su

ca rgo por dos periodos consecutivos. Una vez
terminado e1 tercer periodo, para ser
des j-gnado nuevamente como director, será
necesario permanecer dos años sin ser
miembro def Directorio. Cada vez que se
produzca l-a vacancia del cargo de director
ya sea por renuncia. fallecimiento.
incapacidad sobreviniente o inasistencia
injustificada a más de tres sesiones de
Directorio consecutivas o ci-nco sesiones
dentro del periodo de un año calendari-o, el
reempl-azante será desrgnado por ef
Directorio, previa aprobación de la
Eundaci-ón de Benef icenci-a Hogar de Cristo.
En tal,caso, ef nuevo Director durará en e1

cargo hasta el término del periodo de1
Director que fue reemplazado. En relación a

1a ree.l,ección, en caso que ef tiempo que
reste para el término det periodo det
Director que fue reemplazado sea inferior a

un a ño, el reemplazante podrá ser reelegido
por tres periodos adicionalesi por

7



contrario, en caso que e1 tiempo que !este

pa ra el t é rmino del periodo deL Director que

fue reemplazado sea superioi a un año, eI

reemplazante só1o podrá ser reefegido por

dos periodos adicionales. La calidad de

dj-rector se perderá si los titulares

que da re n privados de 1a l-ibre adminisfración

de sus bienes por sentencia ej ecutoriada o

dej aren de asistir sin causa j ust i ficada a

más de tres sesiones de Di,rectori-o

consecutivas o cinco sesi,ones dentro deL

período de un año calendario. La mayoria

absoluta del Directorio podrá declarar 1a

inhabilidad fisica o moral o .La

inconveniencia de que a.lguno de 1os

directores cont inúe en su ca rgo, procedi-endo

a removerlo, por razones de conveniencia

institucional, sin expresión de causa,

debiendo en todo caso la Fundación de

Beneficencia Hogar de Crlsto ratificar dicha

remoción. En caso de no contar con l-a

menc i ona da ratlficación, Ia remoc ión quedará

sin efecto y ef director continuará en su

cargo. En todos 1os casos mencionados

anteriormente, debe rá dejarse constancia de

1a forma como se ha perdido la calidad de

miembro deI Directorio - ARTÍcuLo DEcIMo

sEGuNDO. El- Directorio tendrá sesiones

ordj-narias y e x t r a o r d i n a r i a s . El Directorio

sesionará ordinariamente, a l-o menos, nueve
8
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veces a1 año, en Ias fechas que determine el
Presidente. Además, tendrá sesiones
extraordinarias para tratar materÍas
especificas si fuere citado por e1

- Presidente a su propia iniciativa o a

requerimiento de, a Lo menos, dos
directores. ARrÍcutO DECTMo TERcERo. EI
Directori-o pod rá sesionar con la as:.stencia
de a Io menos cuatro de sus miembros y 1os
acuerdos se adopta rán por eI voto f avorabl-e
de cuatro de sus mi-embros. Si hubiere
empate, tendrá voto dj.rimente e1 presidente
de fa Eundación. En caso de ausencia del
Presidente de 1a Eundación, eL voto
dirimente será ejercrdo por el director de
mayor antigüedad en e1 ejercicio en su labor
de director de 1a Fundaci-ón. ARTÍCULO DECfMo
CUARTO. La citación a reunión deberá
efectuarse mediante una carta certlf icada
dirigida aI domicilio que fos directores
hayan registrado en Ia Fundación. No

obstante, se pod rá reemplazar esta forma de
notiflcación por aguella que dé certeza al
Presidente. ARTÍCu!O DECIItO OUrNTo. De tas
deliberaciones y acuerdos del- Directorio se
dej a rá constancia en ef Libro de Actas, que
será f j,rmado por eI presidente o quien 1o
reemplace y 1os directores que hayan
asistido. para todos Ios efectos se
entenderá que participan en fas sesiones

9
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aquellos D.irectores Qü€r a pesar de no

encontrarse presentes fisicamente, están

comun i ca do s simultánea y pe rma nent ement e a

través de medios tecnológicos. En tal caso,

la asistencia y participaclón en 1a sesión

será certificada bajo 1a responsabifidad deI

Presidente, o quien haga sus veces, , y del

Secretario, haciendo contar este he cho en e1

acta que se levante de la mi sma . E1 Director

que desee sa.Lvar su responsabilidad por un

acto o acuerdo del Directorio, debe rá exigir

que se dej e cons Eancia de su oposiclón en el

acta. ARTÍCULO DECIMO SEXÍO. Aunque se

cumpliera e] periodo para e.I cual se

nombraron a los miembros del- Directorio,

estos cont inuarán en sus cargos mi ent ra s no

sean renovados o reemplazados. ARIÍCULO

DECIMO OCTAVO. Son at.ribuci-ones de1

Directorio 1as siguientes: Uno.- Dirigir 1a

Eundación y velar porque se cumplan 1as

finalidades perseguj.das por ella; Dos.-

Administrar Los bienes f undacional-es con las

más amplias atribuciones e invertir sus

recursos, sin perj uicio de 1as limitacj-ones

que establece eI pre s ent e articulo; Tres.-

Eijar Ios programas de trabajo de La

Fundación; Cuat ro. - Aprobar 1a planif icac j-ón

estratégica de mediano y J-argo pIazo.'

Cinco.- Aprobar e1 Plan de trabajo con su

respectivo presupuesto y balance.' Seis.-
l0
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Aprobar l-as politicas más rel-evantes para Ia
gestión de fa Fundación; Siete. _Adoptar y

aprobar las medidas de controf interno que
estime necesarias; En la administración de
Ios bienes fundacionales, el Directorj-o
tendrá 1as más amplias facultades, entre
e11as, sin que la enume¡ación sea taxativa,
tendrá las siguientes facultades: a) Vender,
comprar, permutar, ceder y, en general,
adquirir y enaj enar a cualquier títul-o, toda
clase de bienes muebles, corporales o

incorporales, bonos, acciones y val-ores
mobiliarios, derechos yr €n especial,
mercaderias, materias primas o semi
elaboradas, productos e.l,aborados y otros
bienes cuya adquis j-ción sea necesarj-a para
1as actividades de 1a Eundación; b) adquirir
a cualquier títuIo toda clase de bienes
inmuebles; c) dar y tomar en arrendamiento,
administración y concesión, toda clase de
bienes corpora.l-es o incorporales, raices o

muebles o servi-cios materiales o

inmateriafes; d) dar y tomar bienes en
comodato; e) dar y tomar dinero y otros
bienes en mutuo; f) dar y recibir dinero y

otros bienes en depósito, sea necesario o

voluntarj-o y en secuestro; S) recibir bienes
en hipoteca, posponer, alzar, c¿ ncelar y

servir hipotecas constituidas a favor de -Ia
Eundaclón, incluso con cIáusuIa de garantia

ll
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general, dar, recibi.r, cancelar y alzar

bienes muebles, valores mobiliarios,

derechos, acclones y demá s cosas co!poraLes

o incorporales, en prendar Yá sea civi1,

mercant i 1, banca r i a, agraria, industrial-

warrants, de cosas muebl e s vendi da s a pIazo,

y otras especiales, y cancelarJ-qs; h)

constituir, participar o invertir en

ent.idades o sociedades cuyas rentas o

utifidades se destinen en los porcentajes

que co r re sponda n a los fines de 1a Fundación

o a i nc rement a r su patrimonio; i) asociarse

transitoria o permanentemente con otras

entidades que pers j-gan fines aná1ogos, Yá

sean nacionales, extranjeras o

j. n t e .r n a c i o n a l- e s ,' j ) celebrar contratos de

seguro, pudiendo acordar primas, fijar

riesgos, plazos y demás condiciones, cobrar

póIizas y endosarlas y cancelarlas, aprob.ar

e impugnar liquidaciones .de sinÍestros,

etc..' k) celebrar contratos de cuenta

corriente mercantiL, imponerse de su

movimiento, aprobar y rechazar sus saldosi

1) ceLebrar cont ratos de t raba j o, colectivos

e individuales, contratar y despedir obreros

o empl-eados y contratar serviclos

profesionales o técnicos,' m) celebrar

contratos de confección de obra material, de

a r rendami ent o, de servicios, de transportes,

de fletamentos, y de arrendamiento de cosas,'
t2
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n) celebrar cualquier otro cont.rato,
nominado o nd. En los contratos que ]a
Eunda c i ón celebre podrá conven i r y modificar
t oda cl-ase de pactos y estipulaciones, estén
o no contempladas especial-mente por las
leyes y sean de su esencia, de su naturaleza
o meramente accidentales, pudiendo fijar
precios, intereses rentas, honorarios,
remuneraciones, reajustes. i n d e m n i z a c i o n e s ,
plazos, condiciones, deberes, atribuciones,
épocas y formas de pago y de entrega,
cabidas, deslindes. etc.; podrá percibir,
entregar, pactar, i n d i v i- s i- b i 1 i d a d pasiva o

activas, convenir cláusulas penales a favor
o en contra de 1a Eundación aceptar toda
clase de cauciones, reales o personales y
toda cfase de garantias en beneficio de la
Fundación, fijar multas a favor o en contra
de el-la; pactar prohibiciones de ena j enar o

gravar, ej ercitar y renunciar sus acciones,
con 1os de nulidad, rescisión, reso.l-ución,
evicción, etc. y aceptar 1a renuncia de
derecho's y acciones, aceptar donaciones,
herencias y Iegados r r€scindirr resofver,
resciliar, dejar sin efector poner término o

solicitar 1a terminación de Ios contratos,
exiqir rendiciones de cuentas, aprobarlas y
objetarfas, novar, remitir y compensar
obligaciones y, en general, ejercitar y

renunciar a todos los derechos que competen
l3
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a 1a Fundacióni ñ) contratar préstamos en

cualquier forma, con toda cLase de

organismos o instituciones de crédito y/o

fomento, de Derecho Púb1ico o Privado,
sociedades ci.viles o comerciales,

Asociaciones de Ahorro y Préstamo Y, en

general, con cualquiera persona naE,ural o

juridica, nacj-ona1 o extranjera, o)

rep.resentar, sin perjuicio de fa

rep.resentación que le corresponde a1

Pres j-dente, a Ia Fundación anEe Bancos

nacionafes o extranjeros, estatales o

particulares, con Las más amplias facultades

que pue dan necesitarse; darles instrucciones

y cometerles comisiones de confianza, abrir

y cerrar cuentas corrientes bancarias de

depósito y/o crédito y especiales, en 1os

bancos e j-nstituciones similares, depositar,

girar y sobregirar en el, l-as, lmponerse de su

movimiento y cerrar dichas cuentasi todo

ello tanto en moneda naciona] como

extranjera,' aprobar y objetar saldos,

retirar talonarios de cheques o cheques

sueltos, suspender y retirar depósitos; dar

órdenes de no pa9o, contratar préstamos,

sean como créditos en cuenta corriente,

lineas á aperturas de crédito, crédito

simpfe, créditos documentarios, avances

contra aceptación, sobregiros, créditos en

cuentas especj-a1es, préstamos con letras,
t4
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etc. sea en cualquiera otra forma, arrendar
cajas de seguridad, abrirlas o poner término
a su arrendamj-ento, co.Iocar y retirar dinero
o valores, sea en moneda nacional o

extranj era, en depósito, custodia o garantia
y cance 1a r 1os certificados respectivos en
moneda extranj era, efectuar operaciones de
camb i o, operar en eI mercado de capitales;
tomar bofetas de garantia y, en genera.L,
efectuar toda cfase de operaciones bancarias
en moneda nacional o extranjera; p) girar,
suscribir, aceptar, reaceptar, renovar,
prorrogar, reval-idar, avalar, endosar en
dominio, cobro o garantia; depositar,
protestar, sustituir, descontar, cancelar,
cob.rar, transferirr r€tirarr €xtender y

disponer en cualquier forma de cheques,
Letras de cambio y pagarés, vaLes y demás
documentos mercantiles o bancarj-os, sean
nominativos, a 1a orden o a1 portador, en
moneda nacional o extranjera y ejercitar
todas 1as accÍones que a .l- a Eundación
correspondan en relación con tales
documentos; g) representar, si.n perj uicio de
1a representación que Le corresponde aI
Presidentet d La Fundación en todo lo
relacionado con las actuaciones que deben
hacerse ante eI Banco Central- de ChiIe,
Aduanas u otras autoridades; r) pagar en
efectivo, por dación en pa9o, por

é
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consignación, por subrogación, por cesión de

bienes, etc. todo 1o que 1a Fundación

adeuda re por cua l quie r titulo Y, en general

ext ingui r obl,igaciones, ya sea por novación,

remisión, compensación, etc.,' s) cobrar y

percibir e x t r a j u d i c i a 1m e n t e y otorgar

recibo de todo cuanto se adeude, a la

Funda c i ón o pueda adeudársel-e en e1 futuro,

a cualquier titulo que sea y por cualquiera

persona natural o juridica, incluso e1

Fisco, instituciones o corporaciones o

fundaciones de De re cho Público o privado,
j-nstituciones fiscales, semifiscales o de

administración autónoma, ínstituclones

privadas, etc. sea en dinero o en ot ra clase

de bienes, corporales o incorporales, raices

o muebLes valores mobiliarios; t) f j-rmar

recibos, finiquitos o cancelaciones y en

general, suscribir, otorgar, firmar,

extender, refrendar o modif j-car t oda clase

de documentos públicos o privados, pudiendo

formufar en eIl-os, todas fas declaraciones

que estimen necesarias o convenientes,' u)

instalar agencias, oficinas, sucursales o

e s t a b l- e c i n i e n t o s , dent ro o fuera del pais;

v) inscribir propiedad intelectual,

industrial, nombres comercia.l,es, marcas

comerciales y mode 1o s industriales,' patenta!

inventos, deduc i r oposiciones o solicitar

nulidades y, en general, efectuar todas 1as
l6
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tramitaciones y actuaciones que sean
procedentes en esta materia; w) entregar y
recibj-r a/y de 1as oficinas de Correos,
TeIégrafos, adua na s o empresas estatal-es o
particulares de transporte terrestre,
maritimo o aéreo, toda cl-ase de
correspondencia certificada o no, piezas
postales. valores, gi ros, reembolsos, cargas
encomiendas, mercaderías, etc. dirigidas o
cons ignadas a la Eundación o expedidos por
e11a; x) representar a l_a Eundación. sin
perjuicio de la representación gue .le
corresponde a1 presidente en todos 1os
juicios o gestiones j udiciales en gue ésta
t enga interés o pu eda 1legar a tenerfo, ante
cual-quier tribunal- ordinario, especial,
arbitral, administrativo o de cualquier otra
claser dsi intervenga La Eundación como
demandante o demandado, pudiendo ejercer
toda clase de acciones, sean e.l-las
ordinarias, ejecutivas¡ éspeciales, de
jurisdicción no contencj-osa o de cualquiera
otra , naturalezai solrcitar medidas
precautorias o prejudici-af es t entablar
gestiones preparatorias de r-a via ejecutiva;
reclamar implicancias o recusaciones,
solicltar e1 cumplimiento de resor-uciones
judiciaLes, incluso de Tribunales
extranj eros; solicitar embargos y seña1ar
bienes a1 efectoi aJ.égar o interrumpir

t7

s¡Ni'



prescripcionesi someter a compromiso,

nombrar, solici,tar o concurrir a1

nombramiento de jueces compromisarios,

pudi e ndo fijarles o concurrir a 1a fijación

de sus facultades, incluso de amigables

componedores; señalar remuneraciones,

plazos, etc.; nombrar, solicitar o copcurrj-r

al nombr.amient.o de sindicos, liquidadores,

depositarios, Peritos tasadoresr

lnterventores, etc. pudiendo fijarles sus

facultades, deberes, remuneraciones, plazos,

etc. removerlos o solicitar declaraciones de

quiebra o adherirse a la pedida por otro

acreedor; verl ficar créditos, ampJ-iar 1as

verificaciones ya efectuadas o restringir su

mont o, intervenir en 1os procedimj-entos de

impugnación, p ropone r, aprobar, re cha z ar o

modificar convenios judj-ciales o

extraj udj-ciales con los acreedores o l-os

de udo re s de Ia Fundac i ón, pud i e ndo conceder

quitas o esperas,' Pacta.. garantias,

intereses, descuentos, deducciones o

condonaciones, solicitar su nulidad o

resolución. En eI ejercicio de su

representación podrá representar a 1a

Eundación con Ias facultades ordinarias y

extraordinarias def mandato judicial en los

términos previstos en Ios articufos séptimo

y octavo del Código de Procedimiento Civil'

j-ncluyendo las facultades indicadas en e1

l8
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inciso segundo deI artícu1o séptimo, esto
€s, des j-stirse en primera instancia de 1a
acción entablada, contestar demandas,
aceptar Ia demanda contraria, absolver
posiciones ¡ r€nunciar a 1os recursos o 1os
términos legales, diferir ef juramento
decisorio o aceptar su delación, transigir,
comprometer, otorgar a l-os árbitros
facultades de arbitradores, prorrogar
jurisdj-cción, intervenir en gestiones de
concili-ación o avenimiento, aprobar
convenios, cobrar y percibir; y) interpretar
y aplicar los estatutosi y z) dictar 1os
reglamentos que sean necesarios para 1a
co¡recta aplicación de 1os estatutos y el
nejor logro de Los objetivos de Ia
Fundación. para l-os efectos de ej ercer 1as
funciones indicadas a continuación, eI
Directorio deberá contar con e1 voto
f avorab]e de a1 menos cuatro de sus
miembros: Uno. - Nombrar y remover a1 Gerente
General o Director Ejecutivo y conferirle
poderes, especiales, pa ra 1a administración
de 1os bienes de La Funda ci ón, sin perjuicio
de las gue corresponden conforme a 1os
presentes estatutosi Dos,_ Delegar en el
Presidente, o en uno o más Directores, o en
e1 Gerente GeneraL o en un tercero, sólo las
atribuciones necesarias pa ra ej ecutar 1as
medidas económicas que se acuerden y 1as q

l9 r¡
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requiera la organización administrativa

interna de l-a Funda c i ón; Tres. - Dar bienes

en hipoteca, avalar, otorgar fianzas y

constituir a 1a Fundación en codeudor

solidarlo y enaj enar biene s raicesi Cuatro.-

Aceptar donaciones, herencias o Iegados

sometidos a condiciones o modo y rFpudiar

herencias, donaciones y legados; y Cinco.-

Celebrar contratos de sociedad de cualquier

clase u objeto, liquidar, modificar y

disolver sociedades. ARIÍcuI.o DEcMo NovENO.

El Presidente del- Directorio 1o será tambi-én

de 1a Funda c i ón y 1a representará i udiclal y

extraj udicialmente, estando autorizado para

otorgar pode re s especia.Ies, Pára que dicha

representación sea ej ercida en su nombre, en

casos determinados. En materla judicial

tendrá sófo 1as facultades ordi-narias del

manda t o j udicial, establecidas en el j-nciso

primero del- artícul-o séptimo de1 Código de

Procedlmiento Civil-. E1 Pres idente durará

en sus funciones Dos años desde su

nombramiento, y podrá ser rede s i gnado en su

cargo por un periodo adicional de dos años.

Cada vez que se produzca 1a vacanci.a de1

cargo de Presidente ya sea por renuncia,

fallecimiento, incaPacidad sobreviniente o

inasistencia inj ustificada a más de tres

sesiones de Dlrecto.rio consecutivas o cinco

sesiones dentro del periodo de un año
20



PATRICIO ZALOIVAR MACKENNA
NOTARIO PUBLICO DE SANTIAGO

DECIMA OCTAVA NOIARIA

calendario, el reemplazante será designado
por los demás miembros deI Directorio de
con fo rmi da d a1 articulo Dé c imo primero. En
tal caso, e1 nuevo presidente durará en eI
cargo hasta e1 término deI período de1
Presidente que fue reempfazado. En relación
a 1a reelección, en caso que eI tiempo que
reste para eI térmi.no del perÍodo de1
Presidente gue fue reempr-azado sea inferior
a un año, el reemplazante podrá ser
reelegido por dos perÍodos adicional-es; por
e1 contrario, en caso que e.l tiempo que
reste para e.I término del periodo de1
Di.rector que fue reemplazado sea superror a
un año, e1 reemplazante sóIo podrá ser
reelegido por un periodo adiciona.I . ARTÍCU!O
VIGÉSIMO. Corresponderá especialmente al,
Presidente: a) convocar y presidir todas Ias
ses j-ones ordj-narias y exLraordinarias del
Directorio,. b) citar a1 Directorio a sesión
extraordinaria cuando é1 lo estime
conveniente o cuando se 1o pidan por escrito
dos o más Directores; c) Dirimir fos empates
gue se produzcan en 1as votaciones deI
Directorio; d) firmar fas actas de Ia
sesiones de1 Directorio, en conjunto con .l,os
demá s Directores que asistan a Ia respectiva
sesión y en la forma prevista en estos
estatutos; e) velar por e1 cumplimi-ento de
1os presentes estatutos y sus reglamentos y

$
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de los a cue rdo s que adopt e e1. Directorio; f )

firmar las comunicac j,ones de1 Dlrectorio que

éste no haya encomendado a otros

funcionarios i g) Presentar a1 Directorio,

dent ro de1 pr ime r cuatrimestre de cada año y

previa consulta con e1 Ge rent e GeneraJ-, eL

presupuesto anuaf de gastos de 1a Funflación,

la planificación estratégica y eI plan anual

y una Memoria Y Balance General del

ejercicio del año anterj-or, para su

aprobación; h) t.odas las demás func i one s que

expresamente e1 Directorio Ie encomiende'

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. TOdAS lAS

acribuciones establecidas en estos Estatutos

respecto deI Pres j-dente, a falta de éste

serán ej ercidas por e1 Vicepresidente ' En

ausencia de e1los, dichas atribuciones le

corresponderán a1 director que deslgne el-

resto deI Directorio. ARTÍcu!o vrGÉsrMo

sEGUNDo. EI Secretario deberá Ilevar el

L j,bro de Actas del Directorio, actas que en

cada caso serán firmadas por eI Presidente y

por todos los directores asistentes a la

sesión, éD la forma establecida en estos

Estatutos. As imi smo, será Mini st ro de Fe de

ésta para todos 1os efectos a que haya

rugar. ARTÍcuLo vrGÉsrMo rERCERo ' E1

Tesorero tendrá a su cargo todas aquellas

atribuciones que especialmente 1e encomiende

e1 Directorio sobre materias e conómi ca s o

))
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financieras de ]a Fundación. ARTÍCULO
vfcÉSfMO cUARTO. Los mi.embros del Directori.o
se sub¡ogarán entre SÍ, de acuerdo a un
orden de precedencia que se establ-ecerá en
Ia primera sesión de Directorio que se
celebre después de des ignado, El Tesorero
subrogará en sus f unc j-ones a1 Secret.ario de
1a Eundación. ARTÍcuLo vIcÉsruo gurNTo. se
entenderá que participan en las reuniones de
Directorio aquellos directores que, a pesar
de no enc¿ntrarse presentes, están
comunicados simultánea y permanentemente a

través de medios tecnológicos, como por
ejemplo mediante conferencia teLefónica.
T r Tur., o cuARTO DEL GERENTE GEN E RAL ART Í CULO
VIeÉSfMO SEXTO. EI cerente General, también
denominado Director Ejecutivo, será
de s i gnado por el Directorio y ratificado por
1a Eundación de Beneficencia Hogar de Cristo
y durará en sus funciones mientras su
designación no sea revocada por el
Directorio, En caso que la designación
efectuada por e1 Directorio no sea aprobada
por 1a Eundación de Benef j-cencia Hogar de
Cristo, deberá efectuarse
designación. ARTÍcuto vfcÉsrMo
Gerente Genera.I tendrá fas
atribuciones: a) Colaborar con el

sÉPTIMo. E I

en todas .las actuaciones que le
además, de otras funciones

23
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encomendar.Ie eI Presidente o e1 Directorioi

b) Colaborar con el Secreta.rio en cursar 1as

citaciones a sesiones ordina¡ias y

extraordinarias de1 Directorioi c) Cumplir y

hacer cumpfir Ios acuerdos de1 Directorio en

1os casos que determine eI Directorio; d)

Elaborar y proponer a1 Dj'rectorj.o 1a

planificación estratégica de med i ano y largo

plazo de fa Fundación, pa ra ser presentada

al- Directorio, siempre que se 1e haya

encargado por e1 Directorio efectuar esa

planificación, pa ra un pe r iodo determinadoi

e) P repa ra r y propone r aI Directorio e1 plan

de trabajo con su corresPondiente

presupuesto, Memoria y B:1ance de Ia

Eundación para darlos a conoce.r a1

Directorio, siempre que se 1e ha ya encargado

por eI Dl.rectorio efectuar estos trabajos,

pa.ra un período determinado; f) Formular

politicas de gestión pa ra 1a Funda c i ón, que

no serán obligatorias ni vincul-antes para e1

Directorio; S) ,a.r", a su cargo la

organi zación administrativa lnterna de la

Fundación, conforme a una delegación de

facultades del Directorio que contemple

especificamente esa materia y conforme a

eI.Io contratar y poner térmj-no a los

servicios del- personal necesario de acuerdo

con 1os presupuest.os,' designar l-os empleados

que estime conveniente para 1a buena
24
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administración y seña1arl,es sus funciones y

atribuciones,. h) LIevar -Ia contabifidad de
1a Eundación; i) fmplementar, de acuerdo a

Las instrucciones def Directorio, procesos
de controf int e rno que persigan control-ar
Las operaciones; j ) Co.l,aborar con eI
Secretario en' Ilevar 1as actas de las
sesiones ordinarias y extraordinarias deI
Directorio y mantener o hacer mantener al
dia los archivos; k) Desempeñar l-as demás
funciones o mandatos que 1e encomiende el
Directorio, mediante pode re s especiales para
casos determinados. As j-mj-smo, eI Directorio
podrá deLegar en el- Gerente, só1o Ias
atribucj-ones necesarias para ejecutar .Ias
med ida s económicas que se acuerden y las que
requiera la organización administrativa
lnterna de Ia Eundación. Tf tUI¿o OUr NTO DE

LOS CONS E JEROS ARTÍcuro vIGÉSIMo ocTAvo. Ei
Directorio tendrá Ia facuLtad de nombrar
consejeros, comisiones de consejeros o

comités de directores con f j-nes especificos
Y por, los plazos que determinará e1
Di recto¡io en cada oportunidad. TITULO SEXTO
DE LA RE EORMA DE I¡OS E S TATUT O 5 Y DE LA
Drso&ucI óN oe ¡,a EUNDACIóN A RT I CULO VIGÉSIMO
NOVENO. La Fundación podrá modificar total o
parcialmente sus estatutos solo por acuerdo
adoptado por cuatro de fos Directores, a lo
menos, en una sesión extraordinari-a citada

25
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especialmente al- efecto. La sesión de

Directorio deberá cel-ebrarse con asi-stencia

de un notarlo u otro ministro de fe

legalmente facultado, QU€ certificará eI

hecho de haberse cumplido con todas 1as

formalidades que establecen l-os estatutos

para su reforma. ARrÍcuLo TRrGÉsI4o. La

Fundación podrá acordar su disolución

acordada por e1 Directorio con Ias mismas

formalidades de quórum y naturaleza de Ia

seslón a que se refiere e1 articulo

anterior. Sin emba rgo, en eI Presente caso,

e1 Notario u otro Ministro de Ee, legalmente

habilitado, asistente a f a sesión,

certificará e1 hecho de haberse cumpl ido con

todas .Las formafidades que establecen los

estatutos Para la disolución de .Ia

Fundación. Decretada su disofución, sus

bienes pasarán a 1a Fundaclón de

Beneficencia Hogar de Cristo, y en caso de

no existir, a 1a Conqregaclón Rel j-giosa

"Compañia de Jesús", que cuenta con

personalidad de derecho púb.Iico de I'a

Iglesia Cató1ica, en el' estado que se

encuen*-aen. T I TULO sÉPTIMo BALANCE Y MEMORIA

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO. LA

deberá remitir anuafmente o

f recuencia que determinen las

Ministerio de Just.icia, dentro

primeros cuatro meses de cada
26
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balance de ingresos y egresos y una
memor j-a explica.i:iva de sus actividades en
eI año anterj-or, asi como una nómj.na de
sus directores y el Iugar exacto en eI
que 1a Fundaci.ón tiene su sede principal
y Ias f i. 1ia1es o sedes regionales.
ARTÍcULo TRIGÉsIMo QuINEo. SeTá
obliqación y responsabltidad deI
Presidente preparar y entregar anua.l-mente
a1 Directorj-o para su aprobaciónr uD
proyecto deI Balance y de 1a Memoria
Explicativa a que se refiere e-L artículo
anterior, asi como enviar dicha
documentación a1 Ministerio de Justicia y
todos 1os antecedentes que éste requiera
para determina r e1 correcto cumplimiento
que hace 1a Eundación de sus finaf idades
estatutarias. ARTÍcuLo TRANS I TORTOS
ARTÍCULO PRTMERO TRANSITORTO. MiENtTAS
l-os presentes estatutos no sean aprobados
por el Ministeri-o de Justicia y publ-icado
en eI Diario Oficial el Decreto que
aprueba la reforma de Estatutos, e.I
Directorio de 1a Fundación continuará
conformado por siete miembros, y se
regirá por 1as disposiciones de Ios
estatutos actuaLmente vigentes, El-
Directorio actual se encuentra conformado
por los señores Emil,io Sierpe pavez. p.
Pabl-o I¡lalker Cruchaga s. j. , doña patricia

I
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Poblete Bennett,

Certifico: que al margen de la matriz de la Presente

escritura, , revoque o dele §rn

efecto
es

conferidos, nota de
?.;)
L2

al

con fecha 0

Santiago, a .........0.

do 'sita Puga

Hamilton Juan Eduardo Correa BuInes, y

doña Susana Tonda Mitri y seguirá en sus

funciones hasta la tota.I aprobación de

1os presentes estatutos. Una vez que l-a

modificación de estatutos aqui acordada

sea publicada en e1 Diario OficiqI, e1

Presidente deberá convocar a Ia mayor

brevedad posible una sesión

extraordinaria cle Directorio con el

objeto de constituir e1 nuevo Directo.rio

de acuerdo a las designaciones que, a

estos efeccos, comunique fa Fundación de

Benef j-cencia del Hogar de Cristo.

ARTÍCULO SEGUNDO TRAA¡SITORlO . EN f A

primera sesión que celebre e1 Directorio

nombrado en el articulo anterior, deberá

elegir de su seno un Presidente,

Vlcepresidente, Secretario y Tesorero'

ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO. SC fACUltA

a 1os señores Jaime Irarrázabal

Covarrubias y Noel Patrick Balaresque

Gray para que obrando indistinta Y

separadamente soliciten def Ministerio de

Justicia la aprobación de la reforma de

Ios estatutos de la Fundación y para que

acepten y reduzcan a escritura púb1j'ca

l-as observaciones y modificaciones que Ie

merezcan y/o a Ios organ i smos encargados

de pronunciarse sobre elIos- IguaLmente
28
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Cum limiento de Acuerdos

¡ga l

v

sus

1a

.ada

eI

ryor
: i ó¡-,.

e 1.

ori,o.
ta

r de

sEo.

:orio

:berá

3frt q,

reIO.

cultá

z abaL

e s que

Ea y

i o de

ma de

:a que

úb1ica
que 1e

rgados

lmenEe

para que, una vez aprobada 1a reforma de

los EsEaEuEos¡ ocorguen 'e] Eexto

definitivo, re f undi do y ac Eua 1i z ado de 1os

mismos, re duc 1éndo I o a escritura pública'

Cuac ro. -

Públ-ica: Por 1a
Reducción critura

unanimidad de sus miembros presenues ' e1

Directorio decidió llevar adelanE'e fos

acuerdos de esta sesión desde luego' sin

e spe rar 1a aprobac ión de 1a presente acta y

ba s t ando que e11a se encuentre f i rmada Por

1os Directsores ' Acordó también deslgnar'

para todos los efectos legales que

procedan, c omo pat ro c inanE e s a fos abogados

Jaime IrarrázabaI Covarrubias y Noel

paErick Balaresque Gray y asimismo

cualquiera de e1los'

e i n d i s t i n E a m e n t e '

reduzcan a escriLura púb1ica' parcial o

Eotal-mence, en cualquier tsiempo' eI Acta de

Ia presenEe sesión, Y para que además

puedan suscrj-bir todas las escrit'uras

a Es

faculEarlos Para que

obrando seParada

requieran para efecEuar Ias eventsuales
públicas

rectificaciones

necesario

Repúb1ica

fundación.

o inscrumentos Pr j'vados' que se

o aclaraciones, que fuere

real i zar a1 Pre s entse inst'rumenEo '

c on f i r i é ndo 1e s e xP r e s amenE e a ambos Ia

faculEad de so] iciEar aI Pres ident e de Ia

l-a reforma de esEatsutos de Ia

Sin más Eemas que discuEir

29
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Certifico: que al margen de ia matriz de ia

con fecha
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levant.ó 1a ses ión a

SanE iago, Ieida que

is horas. En

ac ta, eIla se

T airif rco, aprobó y firmó por todos los

DirecLores y Ios asistenEes a est'a ses j'ón' -

Firmado: Hay s iete f irmas i-1egib1es sobre

1os nombres de Emilio S j'erpe Pavez' P'

Pablo walker Cruchaga s'j" Pablo

Guilisastsi Gana, Patricia Poblete BenneEt'

Rosita Puga HamiLton, 'Juan Eduardo Correa

Bulnes, Susana Tonda Mit'ri- ' cERTIE. ICADO

NOTARIAt. EI Notario que suscribe cerE'if ica

que asisLió a 1a Ses ión ExEraordinaria de

Directorio de Fundac ión Ed'ucacional Súmate

Padre ÁIvaro Lavín a que se ref iere eI acta

que ant.ecede, 1a que se celebró en ei

Iugar, día Y hora que se seña1an en 1a

referida ac ta; que fueron 1eídas' puesEas

en discusi-ón y aprobadas todas Ias

proposiciones someEidas a 1a sala de que da

cuenta e]- acta que antecede ' cumpl j'éndose

con toda s l-as formalidades que esEablecen

1os estatut.os Para su reforma' de

conformidad con eI arEiculo veinEicuatro

del reglamento; Y que éstsa es una

relación f ieI y exacta de 1o ocurrido y

acordado en l-a reunión ' NoTARIo PÚBLrco'

Conforme con su original del Libro de

AcEas respecEivo que ef NoEario que auEoriza

ha tenido a La vista y ha devuelto aI

requirentse ' En comprobanEe y previa Lectura
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MARLA PILAR GUTIERREZ RIVERA

NOTARIO PUBLICO
OECIMA OCTAVA NOTARIA

SANIIAGO

Rep. N'9.858/2021

O.T:70396.- J.R. V. Calvuén.- D: DR.-

Región Metropolitana, mayor de edad y expo

debidamente facultada viene en reducir a escr

pert¡nente del Acta

EXTRAORDINARIA

1A

t 18a Ii(.q

GUI

AB/M. Sanhueza

tenor es el siguiénte: ACTA SESIóN

FUNDACf óN

E n Santiago,

ACTA

SESION EXTRAORDINARIA DE DIRECTORIO

OE

FUNDACIÓN EDUCACIONAL SÚMATE PADRE ÁIVANO UVit.¡

É¡sE
EI"rYi#

tflrffi

I

I

En Santiago de Chile, a veintisiete de abril Oe ¿os mil veintiuno, ante

mí, MAR¡A PTLAR GUTTERREZ RtVERA, abogádo, Notario púbtico,
l

Titular de la Décimo Octava Notaria de Santiago, domiciliada en
:

Huérfanos número seiscientos sesenta y nu"ve', piso ocho, comuna

de Santiago, comparece: FRANCtSCo JAVtEI JIMÉNEz EVANs,
Ichileno, casado, abogado, cédula nacional de identidad número ocho

millones doscientos cincuenta y dos mil dosciéntos noventa y tres
I

guion K, domiciliado en esta ciudad, calle Mariarlo Sánchez Fontecilla
I

número ochocientos ochenta y ocho, de la cor¡luna de Las Condes,
I

he lo sig uiente: Que
I

itura pública la parte

4558518,t0

cuyo
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siendo las diecisiete treinta horas del cinco de abril de dos mil

veint¡uno, comunicados los asistentes simultánea y permanentemente

a través de un sistema de videoconferencia, tiene lugar la sesión

extraordinaria de Directorio de FUNDAcIÓN EDUCAcIONAL

SÚMATE PADRE Át-vlno LAViN, bajo la presidencia de Fernando

Roiás Óchagavía y con la asistencia de los directores Alberto Ferrán

López, Pablo Vaillant Castellano, Magdalena Claro Tagle, Máximo

Pacheco Matte y Sylvia Eyzaguirre Tafra- También asisten el S'J'

capellán cristóbal Madero cabib, la d¡rectof a ejecutiva Liliana cortés

RojasylaabogadaMarianeSanhuezaMatthei,quienactúacomo

secretar¡a.ParticipayaSistelaNotarioMariaPilarGutiérrezRivera,

abogada, notar¡o titular de la Décimo Octava Notaria de Santiago'

Uno.- Obieto de la Convocatoria El Presidente, señor Fernando

Ro.jas, señala que, tal como habia sido manifestado en la respectiva

citación,elobjetodelapresentesesiónextraofd¡nariaesdiscutiry

aprobar algunas modificaciones precisas y puntuales de los esl-atutos

de la Fundación' Los estatutos vigentes de la Fundación están

contenidos en la escritura pública de diez de febrero de dos mil doce'

Repertorio siete mil cuatrocientos setenta y tres' otorgada en la

DécimooctavaNotariadeSantiagodePatricioZaldiva¡Mackenna.

Dos.- Formalidades Previas El Presidente deja expresa constancia

el total e íntegro cumplimiento de lo dispuesto en los

Décimo Cuarto y Vigésimo Noveno de los estatutos' la

citación a la Presente sesión extraordinaria de Directorio fue @

extendida oportunamente y con el único y preciso objeto modificar los

estatutos. Tres.- Modificación de Estatutos El Presídente explica

la Fundación Y de
que, con el propósito de actualizar el objeto de

que, para

articulos

)
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NOTARIO PUELICO
DECIMA OCTAVA NOTARIA

SANTIAGO

hacer más ef iciente y ágil el funcionamiento de la Fundación, como

es conocido de los Directores, se propone modificar el objeto de la

Fundación, a fin de precisarlo y darle el carácter de único, como

as¡m¡smo, se propone permitir que las citaciones a las sesiones de

Directorio se puedan efectuar mediante el envío de correo electrónico.

Tras breves deliberaciones y luego de ser aclaradas algunas

preguntas e inquietudes puntuales de los asistentes, el Directorio, por

unanimidad, acordó modificar el objeto de la Fundación. Asimismo,

acordó permitir que las citaciones a las sesiones de Directorio se

puedan efectuar mediante el envio de correo eleclrónico a los

directores. En todo lo demás los estatutos se mant¡enen plenamente

vigentes. Como consecuencia del acuerdo adoptado, se conviene

modificar el Articulo Segundo del estatuto y 9e r-eemplaza por.--el

siguiente:_"{RT|CULO SEGUTVDO. La Fundación tiene como objeto

social único el educacional, dirigido especialmente a personas de

escasos recursos económicos, siguiendo la espiritualidad de San
:

Alberto Hurtado, fundador del Hogar de Cri.sto. Podrá impartir
I

enseñanza educacionat integral en /os nijetes de educación

básica y media; entend¡endo por educación integral el desarrollar,

operar, promover, constitu¡r, formar, sostener y aPoyar

instituciones y establecimientos educacionales fales como

escuelas, liceos, programas de educación no formal, programas

de educación informal, e inserción en la sociedad. La Fundación

podrá llevar a cabo todas ,as actividades que sea¿ necesarias

para la persecución y cumplimiento de sus fines." Como

consecuencia del acuerdo adoptado, se conviene modificar el Artículo

Décimo Cuarto del estatuto y se reemplaza por el siguiente:

3
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"ARTíCULO DÉCrMO CUARTO. La citación a reunión deberá

electuarse mediante una carta certificada dirigida at domicilio que

los directores hayan registrado en la Fundación o mediante

corteo electrónico dirigido a cada directar. ffo obsúante, se podrá

reemplazar esta forma de notificación por aquella que dé certeza

al Presidente." Como consecuencia del acuerdo adoptado, se

conviene eliminar los actuales artículos transitorios e incluir el

siguiente artículo transitorio: "ART|CaJLO fRArVSrfORtO. Mientras

la presente modificación de estatufos no sea aprobada por el

Ministerio de Justicia y anotada en e, Regis tro de Personas

Jurídicas Sin Fines de Lucro del Servicio de Registro Civil e

ldentificación, la Fundación se regirá por las disposiciones de los

estatutos actualmente v¡gentes. Cuatro.- Cumplimiento de

Acuerdos Por la unanimidad de sus miembros presentes, el Directorio

decide llevar adelante los acuerdos de esta sesión sin esperar la

aprobación de la presente acta y bastand,¡ que ella se encuentre

firmada por los Directores. Cinco.. Reducción a Escr¡tura Pública

El Directorio acuerda facultar a los abogados Francisco Javier

Jiménez Evans o Mariane Sanhueza Mattheli para que uno cualquier

de ellos pueda reducir a escritura pública todo o parte de la presente

acta, tan pronto se encuentre firmada por los directores asistentes y

para efectuar todos los trámites necesarios, para legalizar lo

acordado en esta escritura. Asimismo, se les confiere poder amplio

para que en actuación indistinta uno cualquiefa de ellos, soliciten del

Ministerio de Justicia la aprobación de la reforma de los estatutos de

la Fundación y gara que acepten y reduzcan a escritura pública las

observaciones y modificaciones que le merezcan y/o a los organismos

4
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MARIA PII¡R GUTIERREZ RIVERA

NOTARIO PUBLICO
OECIMA OCTAVA NOTARIA

SANTIAGO

encargados de pronunciarse sobre ellos' lgualmente para que, una

vez aprobada la reforma de los Estatutos, otorguen el texto definitivo,

refundido y actualizado de los mismos, reduciéndolo a escritura

pública. Para esos efectos se les confieren todas las facultades

necesarias. Asimismo, se confiere poder a Liliana Cortés Rojas, a

Bárbara Richards Rojas y Cecilia Ubilla Mora para que cualquiera de

ellas actuando conjunta o separadamente de los mandatarios antes

señalados, soliciten al Secretario Municipal respectivo el Registro de

lo acordado en el presente documento, facultándolas para aceptar las

modificaciones que las autoridades competentes estimen necesario o

conveniente introducirles, para solicitar en su nombre certificado de

antecedentes en el Serv¡cio de Registro Civil e ldentificación y, en

general, para r ealizar todas las actuaciones que fueren necesarias

para la total legalización de lo acordado. Sin más temas que discutir

se levantó la sesión a las dieciocho cero cero horas. Leida que fue

esta acta, ella se ratificó, aprobó y firmó por los Directores presentes.

Firmado: Fernando Rojas Ochagavía, Alberto Ferrán López, Pablo

Vaillant Castellano, Magdalena Claro Tagle, Máximo Pacheco Matte y

Sylvia Eyzaguirre Tafra. S.J. capellán Cristóbal Madero Cabib, Liliana

Cortés Rojas, Mariane Sanhueza Matthei - secretaria. CERTIFICADO

CON ASISTENCIA VIDEOCONFERENCIA: /(ARTICULO CUARENTA

Y SIETE DE LA LEY DIECIOCHO MIL CUARENTA Y SEIS SOBRE

SOCIEDAD ANONIMAS/. PRIMERO: El Presidente y Secretaría,

quienes firman la presente acta en virtud de lo dispuesto en el artículo

cuarenta y siete de la Ley número dieciocho mil cuarenta y seis sobre

Sociedades Anónimas, certifican que los asistentes y directores

señores Fernando Rojas Ochagavía, Alberto Ferrán López, Pablo
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Vaillant Castellano, Magdalena Claro Tagle, Máximo Pacheco Malte y

Sylvia Eyzaguirre Tafra, como asimismo, S.J. capellán Cristóbal

Madero Cabib, Liliana Cortés Rojas y Mariane Sanhueza Matthei,

participaron en esta sesión comunicados simullánea y

permanenlemente, a través de un sistema de videoconferencia.

SEGUNDO: la Notario Pilar Gutiérrez Rivera certifica que asistieron a

dicha Sesión Extraordinaria, los directores que en el acla se

individualizan. TERCERO: Que el acta es copia fiel de lo ocurrido y

acotdado en la SesiÓn Extraordinaria de Directorio' Santiago, cinco

de abril de dos mil veintiuno. NOTARIO Décimo Octava Notaria de

Santiago. Hay siete firmas electrónicas: Fernando José Rojas

ochagavia, Alberto Ferran López, Pablo lgnacio Vaillant castellano,

SylviaEyzaguirreTafra,MagdalenaMariaClaroTagle,JorgeMáximo

Pacheco Matte, Mariane Sanhueza Matthey'- ERTI CADO EI

Notario que suscribe cert¡fica: PRIMERO: Haber asistido a la sesión

Extraordinaria de Directorio de Fundación EDUCACIONAL SUMATE

PADREALVARADoLAVlN,yquedichaSesiónExtraordinariade

DirectoriodequedacuentaelactaqUeantecedesecelebfósiendo

las diecisiete treinta horas del día cinco de abril de dos mil veintiuno,

atravésdeunsistemadevideoconferencia.sEGUNDo:Que

as¡st¡eronadichaSesiónExtraordinaria,losdirectoresqueenel

acta se individualizan. TERCERO: Que el acla es copia f iel de lo

ocurrió y acordado en la Sesión' Santiago' cinco de abril de dos

mil veintiuno. Maria Pilar Gutierrez Rivera Notar¡o Público Titular

de la Décimo octava Notaria de santiago.- conforme con su original

que el notario ha tenido a la visla' Minuta redactada por la abogada

Mariane sanhueza Matthei. En comprobante y previa leclura'
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firma el compareciente con el notario que autor¡za. Di copia. Doy
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Notario de Santiago María Pilar Gutierrez Rivera

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e Íntegra de

ACTA - SESIÓN EXTRAORDTNARTA DE DTRECTORIO otorgado et 27 de

Abril cje 2021 reproducido en las siguientes páginas.

CERTIFICO QUE AL LA

lllATRIZ DE I.A P NTE ITURA

Repertorio Nro: 9858 -2021.-

Santiago, 28 de Abril de 2021.-
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SAI{TIA

CERTIFICO OUE AL ilARGE}I DE U
MNE DE U PRESEI{TE E§CRITURA

}IO HAY IIOTAALGUI{A

8ANT|AGo. 2zSEP 2022
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www.fojas.cl

Em¡to el presente documento con firma electrón¡ca avanzada (ley No19.799, de

2002), contorme al proced¡m¡ento establec¡do por Auto Acordado de 13/102006 de la

Exc¡na. Corte Suprema.-

Certificado Nro '123456851810.- Verifque val¡dez en

httoJ/fo¡as-cud.oho?cod=notTlmpgutir&ndoc=123456851810.- .-

CUR Nro: F 4727 -12U56851810.-
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